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D E L A P R O V I N C I A D E M A D ^ m 
A U T K H W W d U I M P e n T A I T R 

X»*s leves, órdenes r anuncios que hayan de (asertarle en lee 
vOfcíTiiwá OvTrrai.m se \>JLU de mandar al JeXe Político r e s p e c 
íw% por cavo conducto so paaarán a loa editores de loe mearte-
I K&oa periódicas. 

(Real orden A* 5 de A b r i l de 1453.; 
Se publ ica todo* los d f u , excepto loe domingo». 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entreenelo derecha 
T B L A K O N O J .9S1 

D K D I B S A P O C E T S S T B B B A « B I S 

P r « t « l « de • U « « 5 í , l o « , i : » » 

Centro* oficiala*.—Ka esta capital , llevado a domicilio, 3.50 p***ta» mana- >M| ' a * 

ra ds ella ,3'50 al mes, 10.SÚ al trimestre, 21 al semestre y »2 por an aflo. 

Particular»* — B u eata capital, l levado a domicilio 12 pesetas I l lMeatl s '.'4 »l « « 

BBestrs y 48 al afio, y faera de ella, >5 al trimeatra, 90 al t e m ó m e f dO eJ año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIW, ealle de Ps-

tlgroe, 8 entio. dcha .—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a 'a Ad* 

sainistracitfn con Inclusión del importe del tiempo de abono en leto d» fsVcU :ob» >. 

T A I r V * O E S W S J * l « « 7 I S > i r 

Anunc io * proceden ten de la Fxrelentí -
pi.ina Dipnt&cióu provincial , Unes o 
fracción.. 0 50 pesetee. 

Dependencias oficíeles, Hern íd 0 75 — 
Anuncios particulares, idem íd I 60 — 

N ú m e r o sue l to a C a n t r o s o f ic ia les , 50 cén t imos , 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a í 
PRESIDENCIA Dfc'L CONSEJO D i HlWlSTRftS 

S u Majestad el R e y Don A l f o n 
so1 X I I I (q. D . » . ) , S u Majestad la 
B o i n a Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
SBs A A . R R . el Príncipe de As tur i as 
I infantes, continúan s in novedad en 
sa importante sa lud. 

De igua l beneficio disfrutan las de* 
zaás persona*) de l a A u g u s t a R e s l F a -
"íailia. 

Qoblenio Civ i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras 

Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 
\& Jefatura de Obras públicas de l a 
prov inc ia que se han recibido defini
t ivamente las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en re
cargos de los kilómetros tres a l seis 
de la carretera de primer orden de 
Madr id a l a Coruña, este Cobierno 
c iv i l , de conformidad con lo prevenido 
por Rea l orden de tres de agosto de 
mi l novecientos diez, publ icada en l a 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 
día veintidós del propio mes, ha aoor
dado disponer que por los A lca ldes de 
los términos municipales de M a d r i d 
y E l Pardo, en los cuales se han ejecu
tado las obras, se remita a l a expre
sada Jefatura de Obras públicas las 
certificaciones de que trata l a oitada 
Real orden en un plazo que no exce
derá de tre inta días, pasado e l cual 
se entenderá que no se ha presentado 
reclamación alguna contra el contra* 
tista de las expresadas obras D . José 
Navarro Martínez. 

Madr id , trece de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

E l Gobernador, 
Marqués de Gr i ja lba . 

(D.-4.5) 

en el art. 1 2 del Reg lamento definit i
vo de 3 0 de agosto de 1 9 1 7 , para l a 
ejecución de l a ley de Epizoot ias , se 
declara oficialmente l a existencia de 
glosopeda o fiebre aftosa, bajo las 
mismas condiciones expresadas en m i 
C i rcu la r de 2 2 del pasado ( B O L E T Í N 
O F I C I A L del 2 1 ) , en los términos mu
nicipales de Bece r r i l de l a Sierra , 
Boalo, Chamartín de ia Rosa, F u e n -
labrada, Galapagar , Léganos, Robre-
gordo, Va ldemor i l l o , Vicálvaro y V i -
l l a l b i l l a . 

M a d r i d , 1 5 de abr i l de 1 9 2 0 . 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gr i ja lba . 

Sección de examen de cuentas y prestí-
tos municipales. 

O l R C U L A E 

E n cumpl imiento de lo preceptuado 
en l a regla 8 . A de la Rea l orden de 2 5 
de enero do 1 9 0 5 , se hace público, por 
medio de l a presente c ircular , que las 
cuentas que a cuntituación se expre
san han quedado aprobadas por re
unir las oircuntancias que ea d icha 
disposición se determinan. 

San Fernando—Años 1 8 8 6 - 8 7 , 8 8 -

8 9 , 9 2 9 3 , 9 3 9 4 , 1 8 9 4 9 5 , 9 8 - 9 9 y 

9 9 - 9 0 0 . 

M a d r i d , 1 4 de abr i l de 1 9 2 0 . 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i ja lba . 

Diputacióii Provincial 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias. 

C I R B U L A R 

En cumpl imiento de lo dispuesto ] 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en la 
sesión de 8 de noviembre de 1 9 1 9 , 
que se publ ica a los efectos del ar
tículo 6 4 de la ley P r o v i n c i a l y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a 
Corporación de 3 1 de octubre de 
1 9 1 7 . 

(Continuación) 
5 3 8 Declarándose incompetente pa

ra conooer de l a instancia suscr i ta por 
el A l c a l d e Reg idor Síndico y Secreta
rio del Ayuntamien to de l a * Cabrera 
para implantar en dicho pueblo un re
parto vecinal para hacer efeotivos e l 

impuesto de consumos y sus sust i tu-
t ivos. 

5 3 9 Ordenar al encargado de ser
vic ios de bagajes reintegre al A y u n t a 
miento de A r g a n d a el importe del 
que concedió al Guard i a c i v i l Mariano 
Fernández Asensio y famil ia-

5 4 4 Quedar enterada de l a prov i 
dencia del S r . Juez de primera instan
cia del distr i to de l a La t ina empla
zando a l a Diputación para que, 
dentro de nueve días, se persone en 
forma en los autos inooados por l a 
Orden Hosp i ta lar ia do San J u a n de 
Dios sobre declaración de pobreza en 
sentido legal , para l i t i ga r sobre re i 
vindicación de una lámina intransfe 
r ib le de l a deuda perpetua, y dispo
ner s 1 pase a l Procurador de la Bene
ficencia para que, de acuerdo con el 
Letrado, comparezca y conteste lo 
procedente. 

5 4 5 Idem íd. íd. del Juzgado da 
pr imera instancia del d istr i to de Bue-
navista, de 2 2 de enero último, por l a 
que se admite la demanda inc identa l 
inoooada por la Orden Hosp i ta la r ia 
de San J u a n de Dios contra la D i p u 
tación prov inc ia l , sobre pobreza, acor
dando que se remita a l Procurador de 
la Beneficencia para que, asistido del 
Letrado prov inc ia l , se persone en los 
autos y conteste dentro del término 
señalado. 

5 4 7 Abonar a l proveedor D . M a 
nuel A c i n 1 2 5 pesetas, importe del 
refresco servido a los enfermos del 
Hosp i ta l prov inc ia l el día 2 de dicho 
mes, según lo que dispono la fuuda-
oión de l a señora Marquesa de Ca-
saliche. 

5 4 8 Quedar enterada de l a p rov i 
dencia dictada por el Juzgado de pr i 
mera instancia del d istr i to del Hosp i 
cio admit iendo l a demanda de mayor 
cuantía incoada por l a Orden Hosp i 
ta lar ia de San J u a n de Dios contra l a 
Diputación prov inc ia l , sobre qv.e per
tenece a l Hesp i ta l de d icha Orden 
cierta indemnización, entrega de títu
los y otros extremos, y dispuso que 
se remita a l Procurador de la Benefi
cencia para que se persone en los 
autos y conteste. 

5 Í . O Pasar al Letrado y Procura 
dor de l a Beneficencia prov inc ia l pa
ra que contesten, en tiempo y forma, 
a l a providencia dictada por el J u z g a 
do de pr imera instancia del d istr i to 
déla Inelusa, escribanía del Sr . M a r -
tos, en el incidente promovido por los 
hermanos Hospi ta lar ios de San J u a n 
de Dios sobre pobreza psra l i t i ga r con 
l a Diputación prov inc ia l . 

5 5 3 Quedar enterada del auto d e l 
Juzgado de pr imera instancia del d i s 
tr i to de l a Un ive rs idad , escribanía de l 
S r . González Bernabé, íelativa a l a 
demanda promovida por l a Orden 
Hosp i ta la r i a de San Juan de Dios, 
contra l a Diputación sobre entrega 
del precio de la casa núrn. 2 7 moder
no, 7 y 8 antiguo, de l a calle del O lmo , 
o la lámina de inscripción de deuda 
núm. 1 1 . 2 8 8 , y dispuso se remita a l 
Let rado y Procurador de l a Benef i 
cencia para qus se persenen y contes
ten . 

5 5 5 Ap robar las cuentas rendidas 
por el Sr . Depositar io de fondos p r o 
vinciales de los ingresos y gastos h a 
bidos durante el segundo semestre de 
1 9 1 8 en las c a s a 3 en que tiene par t i c i 
pación la Diputación prov inc ia l , ca l le 
de F r a y Ceferino González, núm. 13; 
A v e María, 1 2 ; Toledo 7 8 ; Fernando 
V I , núm. 3 , y Mesón de Paredes, 4 0 . 

5 5 8 Interponer el correspondiente 
recurso de apelación contra la senten
cia del Júzgalo, fecha 9 de a b r i l , m e 
diante la que se declara pobre, en sen
t ido legal , a la Orden Hosp i t a l a r i a de 
San J u a n de Dios en los autos por 
el la promovidos p i r a l i t i ga r con l a Dí-
putBción prov inc ia l . 

5 5 9 Quedar enterada del escri to 
d i r i g ido al Juzgado por el Sr . Seore
tario de esta Corporación sol ic i tando 
que se le conoeda la autorización que 
exige el artículo 4 8 2 de l Código pe
nal vigente para proceder, por in ja -
rias y ca lumnia, oontra los redactores 
del escrito presentado por la represen
tación de la Orden Hosp i ta la r ia da 
San J u a n de Dios en el incidente de 
pobreza promovida por e l la para l i t i 
gar con l a Diputación. 



560 Que las obras de revoco de l a 
caea de la calle del A v e María, núme
ro 12, de que es coopartícipe la D i p u -
taoión, se abonen con arreg'o a los 
metros de fachada que t<mga la res
pect iva participación de cada uno de 
los dueños en dicha finca. 

1361 Que en v is ta da las razones 
alegadas por D . Augusto Fernández 
V i c t o r i o , klbaeer. testamentario de do
ña V i c t o r i a Lorenzo Rodríguez/anun
cie l a cuarta subasta vo luntar ia del 
terreno l lamado del S u r o de las J a 
boneras, sito en l a calle de Méndez 
A l v a r o , que pertenece a d icha testa
mentaría, y en l a que está interesada 
l a Diputación, bajo e. mismo preoio 
do 90.400 pesetas que sirvió de tipo 
en l a anterior subasta. 

562 Quedar enterada del oficio del 
S r . Gobernador c i v i l , fecha 24 de 
ab r i l , dando cuenta de haber ejecuta
ndo e l acuerdo de 22 de marzo por el 
quo, como resultado del expediente 
ins t ru ido , se suspende de empleo y 
sue ldo a D. R icardo do Gu i l l e rua , de
jando a salvo cuwnto se relaciona con 
e l acuerdo r . caí lo en l a so l i c i tud de 
jubilación, hasta que por l a D iputa 
ción se resuelva en def init iva; y eje
cutar asimismo los acuerdos sub

siguientes de 24 de marzo por los que 
se corre l a escala en el Cuerpo de L e 
trados de la Beneficencia y desestimar 
l a instancia del Sr . Gu i l l e rna en que 
solicitó l a suspensión de tales acuer
dos, s in perjuicio de los recursos de 
a l z a d a y los contenciosos que puede 
u t i l i z a r según la L e y . 

563 Aprobar la liquidación r e m i 
t i d a por l a Santa Hermandad d^l Re- j 
fogio de las rentas de la fundación de 
O. Lorenso de V i l l o s l a d a cobradas en 
1918 , a reserva de que aclare un orror 
de colocación de números en una de 
sus part idas, y s in perjnioio que se 
h i c i e ren efectivas las 1 595'23 pesetas 
qne resultaban de saldo a favor de l a 
Diputación prov inc ia l . 

665 Idem les cuentas de los pas
te les suministrados a los cinco esta
b lec imientos de l a Beneficencia pro
v i n c i a l el día de San José, cumpl iendo 
lo dispuesto en la fundación de San 
Román, v que se abono su importe de 
478 pesetas con cargo a las sumos i n 
gresadas por l a fundación. 

566 Que se hagan inmediatamen
te las obras de reparación en la casa 
oa l l e del Mesón de Paredes, núm. 40, 
en el ángulo de fachada a l a del Oso, 
p a r a evi tar desgracias, cuyo presu
puesto asciende a 4f 8 pesetas, que se 
abonarán con cargo a los productos de 
Ja finf-a, poniéndose en conocimiento 
de l S r , Depositar io de fondos prov in
ciales, qne la viene administrando, 
quien lo hará a los demás partícipes 
en d icha finca. 

668 Quedar enterada de lo expues
to por el Letrado do l a Beneficencia 
Sr. Piniés en l a reclamación jud ic ia l 
r e l a t i v a a l a testamentaría o legado 
de D . Julián María López de Salazar, 
de que ejercitando acciones proceden
tes en derecho, iba a promover un 
incidente de previo y especial p r rnun -
c iamieuto para discut ir la personali

dad, en su sentir abusiva, del testa
mentario 8r . Olafieta, y estar confor
me oon cuantas acciones y procedi
miento-i incoe en defensa d e los 
derecho» do la Diputación prov ino ia l . 

(Continuará) 

Intentada y deolarada desierta por 
fal ta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de lentejas con destino a los Es ta 
blecimientos do l a Beneficencia pro
v inc ia l h>ma 31 d e marzo de 1921, la 
Diputación provinoial ha acordado, en 
sesión da S del actual , se anuncie 
segunda lioitaoión bajo el mismo tipo, 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición, que figuran insertos en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L d a la prov inc ia 
d e 20 da febrero último, y que se 
ha l lan de manifiesto en esta Secreta
ría, lección d e Beneficencia, durante 
las horas do oficina, todos los días no 
feriados hasta el anterior a l del re 
mate. 

E n s u consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 19 de 
mayo de 1920, a las once de l a maña- I 
na, en e l Palacio de esta Corporación, 
caHe d e Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art . 17 de l a 
Instrucción vigente, para la contrata
ción d e servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d i i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 

Manuel D . Montenegro. 
E l Presidente, 

A l fonso D i z Agero. 
E l Diputado Seoretario, 

Ado l fo del Coso 
(E.—229.) 

Intentada y declarada desierta por 
f i l t a d e l icitadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi-
nirtro d e café eon destino a los E s 
tablecimientos d e l a Beneficencia pro
v inc ia l h a s t a 31 de marzo de 1921, 
l a Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 8 d 9 l actual, so anuncio 
segunda licitación bajo el mismo tipo, 
pliego d e condiciones y modelo do 
proposición que figuran insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 24 
d e febrero último, y que se ha l lan de 
m íiitiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
oficina, todos los días no feriados has
ta el anterior a l dol romato. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha s e g u u i ' a subasta el día 19 de 
mayo d e 1920, a las once do la maña
na, en e l Palacio de esta Corporación, 
C a l l e de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 17 de l a 
Instrucción vigeute, para l a contrata
ción de s i i vicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia a i público para 
su conocimiento. 

Madr id , 13 de abri l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 

Manuel D . Montegro. 
E l Presidente, 

A l fonso Díaz Agero. 
E l Diputado Secretario, 

Adol fo del Coso. 
( K . - 2 3 0 ) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para oontratar el suministro 
de pasta para sopa oon destino a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
prov inc ia l , h«sta 31 de marzo de 1921, 
la Diputación provinoial ha aóordado, 
en sesión de 8 del corriente mes, se 
anuncie segunda licitación bajo el mis
mo tipo, pliego de condiciones y mo
delo do proposición que figuran inser
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
oia de 21 de febiero último, y que se 
hal lan de manifiesto en esta Secreta
ría, Sección do Beneficencia, durante 
las horas de oficina, todos los días no 
feriados hasta el anterior a l del re
mate. 

E n tu consecuencia, se celebrará di
cha segunda subasta el día 19 de m a 
yo do 1920, a las once de l a mañana, 
en el Palacio de esta Corporación, 
cal le de Fomento, núm. 2, con arre
glo a lo que determina el urt. 17 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Jefe del Negociado, 

Manue l D. Montenegro. 
E l Presidente, 

A l fonso Díaz A g e r o . 
E l Diputado Secretario, 

Ado l fo del Coso. 
( E . - ? 3 5 ) 

Intentada y declarada desierta por I 
falta de licitadores la pr imera subas. | 
ta anunciada para contratar el sumi 
nistro de ajos con destino a los Es -

¡ tablecimieutos de l a Beneficencia pro-
j v inc ia l hasta 31 de marzo de 1921, 
| l a Diputación prov inc ia l ha acordado, 
j en sesión de 8 del actual , se anuncie 
j segunda licitación bajo el mismo tipo, 
j pl iego de condiciones y modelo de ' 
| proposición que figuran insertos en el i 
i B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 17 

de febrero último, y quo se ha l lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 

' oficina, todos los «lías no feriados has-
j ta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 19 do ma
y o de 1920, a las once de l a mañana, 
en el Pa lac io de esta Corporación, ca
l l e de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 17 de l a I 
Instrucción vigente, para l a contrata- J 
ción de servicios provinciales y muni - , 
cipales. 

L o que se anuucia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 13 da abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 

Manuel D . Montenegro. 

E l Presidente, 
Al fonso Díaz Agero . 

E l Diputado Secretario, 
g Adol fo del Coso. 

( E . - 2 3 2 ) . 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 

anunciada para oontratar el s u m i 
nistro de manteoa con destino a los 
establecimientos do l a Beneficencia 
p rov inc ia l , hasta 31 de ma zo de 
1921, l a Diputación prov inc ia l h a 
aóordado, en sesión de 8 del ao
tua l , se anunoie segunda Imitación 
bajo e l mismo t ipo, pliego de cond i 
ciones y modelo de proposición quo 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia do 20 de febrero últi-
t imo, y que se ha l lan de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de Benefi
cencia, durante las horas de oficina, 
todos los días no feriados hasta el an-
teric r a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta e l día 19 de ma
yo de 1920, a las once de la mañana, 
en el Pa lac io de esta Corporación, ca
l le áe Fomentp, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 17 de l a 
Instrucción vigente para l a cont ra ta 
ción de servicios provinciales y m u n i 
cipales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 13 de abr i l de 1920. 
E i Jefe del Negociado. 
Manue l D . Montenegro. 

E l Pres idente , 
A l fonso Díaz Agero . 

E l D iputado Secretario. 
Ado l f o del Coso. 

( E . - 2 3 3 . 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l ic i tadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de pimentón y sal con destino a 
los Establecimientos de la Beneficencia 
prov ino ia l hasta 31 de marzo de 1921, 
la Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 8 de l actual , se anuncie 
segunda licitación bajo el mismo tipo, 
pl iego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 
20 de febrero úllimo, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, Sec
ción do Beneficencia, durante las ho
ras de oficina, todos los días no feria
dos hftsta el anterior a l del remate.' 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 19 de 
muvo ele 1920, a las once de l a maña-
na, ea el Palac io de esta Corporación, 
cal le de Pomonto , num. 2, con arre
glo a lo quo determina el artículo 17 
de l a Instrucción vigente, para la 
contratación cío servicios provinciales 
y munic ipales . 

L o que se anuncia a l público par» 
su conocimiento. 

M a d r i d , 13 do abr i l do 1920. 
E l Of ic ial del Negociado. 
Manue l D . Montenegro. 

E l Presidente, 
Al fonso Díaz Agero 

E l D iputado Secretario, 
A d o l f o del Coso. 

( E . - 2 3 4 ) 

Intentada y declarada desierta p * 
falta do l ic itadores l a pr imera ^uoasta 
anunciada para contratar el euniiai*" 
tro do cebollas con destino a los Esta 



blecimient08 de l a Beneficencia pro
v i n c i a l hasta 31 de marzo de 1921, l a 
Diputación provincia l ha a c o r d a d e n 
sesión de 8 del actual, se anuncie se
gunda licitaoión bajo el mismo tipo, 
p l iego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran ingertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 
17 do f «.-hiero último, y que se ha l lan 
de manifiesto en esta Secretaría, Sec
ción de Benefi encia, durante lns ho
ras de oficina, todos los días no feria
dos hasta el anterior al del remate. 

E n E U consecuencia, ee celebrará 
d icha segunda subaste el día 19 de 
mayo de 1920, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento , núm. 2, con arreglo 
a lo qu9 determina el art. 17 de ln Ins
trucción vigente, par* la contratación 
de servioios provinciales y mun i c ipa 
les. 

L o que se anuncia a l público para 
sn conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 
Manuel D . Montenegro. 

E l Presidente, 
A l f onso Díaz Agero . 

E l Diputado Secretario, 
Ado l fo del Coso. 

(E.—231.) 

T e s o r e r í a de Hacienda 
«te la provincia «te M a d r i d 

Recibos de suscripción a la Gaceta 
de M a d r i d . 

E n la Depositaría-pagaduría de es
ta p rov inc ia , se ha l lan pendientes pa
ra su pago los recibos correspondien
tes a l Segundo trimestre del año 
actual (primero del año económico 
1920 21), a nombre de los A y u n t a 
mientos y entidades que a continua
ción se expresan, los cuales deberán 
nacerse efectivos durante el próximo 
mas ¿e mayo, transcurr ido-el c u i l sin 
veri f icarlo, se procederá a su cobro por 
l a vía de apremio. 

Ayuntamien to de Cani l las , 20 pese- i 
tas. 

Ayuntamien to de Carabanchel A l t o , 
20 idem. 

Ayuntamiento de Carabanchel B a 
jo, 20 ídem. 

Ayun tamien to de Cadalso, 20 ídem. 
¡ Ayun tamien to de Fuen labrada , 20 j 

ídem. 
Ayuntamien to de Leganés, 20 ídem. 
Ayuntamiento do San Lorenzo de l 

Esco r i a l , 20 ídem. 
Ayun tamien to de Va ldemor i l l o , 10 

ídem. 
Ayun tam i en t o de Val¡ecas,20 ídem. 
Ayuntamiento de Vicálvaro, 20 

ídem. 
E l Colegio Infanta María Teresa 

(en las Cuarenta Fanegas), 20 ídem. 
M a d r i d , 15 de abr i l de 1920. 

E l Tesorero do Hac ienda, 
Franc isco García del V a l l e . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera ins tanc ia 

C E N T R O 
P o r el presente se hace saber: Que 

en e l Juzgado de pr imera instancia d t l 

• d istr i to dol Centro, de esta Corte, pen-
j de la demanda de juicio declarativo 

de menor cuantía promovida por el 
Proourador D. H i l a r i o Dage, en nom
bre de D . L u i s Oohavau y María, 
contra S. A . -S. e l Príncipe do R a d r i -
v i U , sobre pago de dos m i l cuatrocien
tas noventa y ocho pesetas, satisfe
chas por el demandante por cuenta 
del demandado, por la calefacción del 
cuarto que ocupa en l a casa número 
ve int icuatro de l a A v e n i d a del Conde 
de Pef ialver, en esta Corte, intereses 
y Oí stas, a cuya demanda, con fecha 
seis de octutre del año último, se dic
tó el auto quo comprende el part icular 
siguen te: 

Y proveyendo 'a lo que en lo pr inc i 
pa l se sol ic i ta , se admite cuanto há lu 
gar en derecho l a demanda de juic io 
dec larat ivo de menor cuantía que se 
interpone, y de e l la so confiere trasla
do a d icho demandado el Príncipe de 
H a d r i v i l l , para que, dentro del térmi
no de nueve días, comparezca y l a 
conteste, llevándose a cabo el empla
zamiento del modo y forma que de
termina el artículo seiscientos ochenta 
y dos do l a ley de Enjuic iamiento 
o i v i l . 

Y mediante a ignorarse cual sea el 
aetual domic i l io y paradero del de
mandado el P r inc ipe de R u d r i v i l l , se 
le huce el emplazamiento acordado en 
el part icular , i«serto por medio de l 
presente qu9 se insertará en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L , a fin de que, dentro del 
plazo que se le otorga, comparezca y 
conteste l a expresada demanda; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i 
fica, le parará e l perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madr i d , doce de abr i l de m i l nove
cientos veinte. 

V . ° B . ° 
E l Sr. J u e z , 

José María de l a Torre . 
E l Secretario, 

A n t e mí 
Rafael L . do Pando. 

( D . — 4 4 . ) 

U N I V E R S I D A D 

E n este Juzgado de pr imera instan
c ia del d is t r i to de l a Un i v e r s i dad , de 
esta Corte, se promovieron autos de 
juic io ejecutivo en el año m i l echo-
cientos noventa y cuatro, por D . Me l 
chor Beltrán Martín y D . Melchor 
González Calera, contra doña Nieves 
Octavio Hivera y l a S ind ica tura de su I 
concurso, sobre pago de t re inta m i l 
pesetas, intereses y cestas, proceden
te de un préstamo hipotecario; a l a se
gur idad del cual , se hipotecó por doña 
N'eves Octav io una participnción en 
la casa si ta en esta Corte, cal le de Le-
ganitos, que hace esquina a la de S'an 
Leonardo, señalada con loa números 
cuarenta y ocho moderno, por la pr i 
mera; trece también moderno, por la 
segunda; y otra participación en l a ca
sa número catorce moderno, de la ca
l le del Re l o j , también de esta Cap i ta l ; 
en cuyos autos, prev ia la tramitación 
lega l , y en el procedimiento de apre- j 
mió, se vendió en pública subasta l a 

participación de casa primeramente 
referida, la cual se adjudicó a D . M e l -
chor Ge nzález Ca lera , como mejor j 
postor, y a ca l idad de ceder, oomo en 
efecto cedió la mi tad del remate, a don 
Melchor Beltrán y Martín. 

Con posterioridad, se ha personado 
en los autos de que se viene haciendo 
mérito el Procurador D . Fernando 
P in to Gómez, a nombre de D . Félix 
Egu iguren y Asp i a zu , sol ic i tando con 
escrito de veintitrés de f«brero y tres 
do marzo ú'timo, como comprador en 
unión de D. José María Parquero y 
Pechero de la participación de casa 
do l a cal le de Leganitos, antes mencio 
nada, la cancelación de varios gravá
menes constituidos sobre l a misma y 
l a de la calle del Relo j , número once; 
habiéndose dictado l a siguiente 

Providencia: 

Juez , Sr. P u e b l a . — Juzgado de pr i 
mera instancia del distr i to de la U n i 
v e r s idad .—Madr id , nueve de abr i l de 
mi l novecientos ve inte .— E l anterior 
escrito únase a sus antecedentes; y en 
méritos de las manifestaciones que 
contiene, de conformidad con lo que 
se sol ic i ta , se confiere traslado de las 
solicitudes deducidas por esta parte 
en sus escritos de veintitrés de febre
ro y tres de marzo último, por térmi
no de oinco días, a l a S ind ica tura de 
doña Nieves Octavio y R ibera , y en 
voz y nombre de aquélla al Sindico 
D . Pedro llamón-Sáez y Sanche?, para 

| quo exponga lo que a su derecho con-
I duzea, dándose traslado asimismo, 
| por igual término, a D . Prudencio 
¡ A r redondo , en el concepto que se ex-

presa, en cuanto so refiere a l a peti
ción contenida en el escrito de ve in t i - j 
tres de febrero último. Se confiere , 
también traslado de las expresadas , 
sol icitudes a D . Me lchor Beltrán y I 
Martín, eu esposa doña Rafaela Pérez | 
Delgado y demás herederos y suceso
res de los mismos, por igua l término * 
y efeotcs que a los anteriores, a quie-
n e i se les hará saber, en atención a ' 
ignorarse sus domici l ios y paradero, 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sit io público de costumbre de este 
Juzgado y se insertarán en el B O L E T Í N 

O F I C I A L do esta prov inc ia , y , porúlti- ] 
mo, se dan por presentabas laB copias I 
a que se refiere el otrosí del escrito a j 
que se provee, quedando en poder del { 
Secretario hasta el momento oportuno 
a los fines que se pretenden, confirién
dose igua» traslado, a los mismos efec
tos, a D . Melchor González y doña 
Nieves Octavio. 

L o mandó y firma S. S. doy fe.--Jo
sé Manue l P u e b l a . — A n t e mí, Este
ban Unzueta . 

Y para notificación de l a providen
c ia anteriormente inserta a los here
deros y sucesores de D. Melchor B e l 
trán y Martín y de su esposa doña 
Rafaela Pé.ez Delgado, cuyos domi
c i l ios y paradero se ignora, a los fines 
del traslado de las solicitudes a que 
dicho proveído se refiere, cuyas copias 
quedan en poder del infrascrito Secre
tario a disposición de aquéllos, se 

inserta el presente en el B O L E T Í N C 

C I A L de esta prov inc ia . 
Madr id , eatorce de abr i l de m i l no

vecientos veinte. 
V . e B.° 

E l Juez de pr imera instanc ia , 
José Manue l Pueb la 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta 

(A. 286) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de lo acordado eu expe
diente de juic io verbal c i v i l seguido 
en este Juzgado a i n s t m e i a de don 
E m i l i o B a l l e n i l l a y E s p i n a l , mayor 
de e d i d , Médico y de esta vec indad, 
contra doña Cata l ina Gean-Marie y 
D. Franc isco Dev i l l e , sobre pago de 
quinientas pesetas, costas y gastos, 
en cuyo juic io , que se ha recibido a 
prueba pur término de doce días, y 
como parte de l a prueba propuesta 
por el demandante, p( r me-dio del 
presente edicto, se cita a doña Cata
l ina Gean-Mar ie , cuyo domic i l i o se 
ignora actualmente, a fin de que e l 
día diez y nueve de los corrientes, y 
hora de las diez de su mañana, com
parezcan ante este Juzgado munic i 
pal del d is tr i to del Hosp ic io , sito en 
la calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, a prestar confesión j u 
dic ia l a tenor de las posiciones pro
sentadas por el demandante, y que 
declaradas pertinentes, obran unidas 
en los autos de que d imana el pre
sente. 

Y para que s i r v a de citación a doña 
Cata l ina Gean-Mar ie , a los efectos 
acordados anteriormente, y para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , expido el presente en M a 
dr id , a quince de abr i l de m i l nove
cientos ve inte . 

V.° B . ° 

Esteban Puras y S ier ra . 
E l Secretario, 

R i cardo Gómez. 
( A . - 2 8 5 ) 

ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 12 de marzo último, 
anunciar subasta pública para contra 
tar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de l a casa número 3 de 
la calle de San Millán, en el precio 
tipo de 30.000 pesetas. 

Los l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, cons ig
narán previamente, oomo fianza pro
v is iona l , l a cant idad de 1.500 pe
setas en l a Caja general de Depósitos 
o en l a Tesorería munio ipa l , acompa
ñando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes a l arbi tr io 
munic ipa l establecido, quo le será de
vuel ta a l a terminación del contrato, 
p r e v i i l a certificación correspondiente. 



La subasta se verificará e l día 8 de 
mayo de 1920, a las doee, en l a prime
ra Gasa Cons is tor ia l , P l a s a de la V i l l a , 
núm. 4, bajo l a presidencia del Exce 
lentísimo Sr . A l ca lde o de quien a l 
efecto delegue; y con las fo rmal ida
des establecidas en el Rea l decreto de, 
24 de enero de 1905, y las proposicio
nes para l a misma se presentarán 
el Negociado de Subastas de l a Secre
taría, en los días hábiles, desde e l s i 
guiente a l en que aparezca inserto es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I O I A L de l a 
prov inc ia hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de l a mañana a dos de l a tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relat ivos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
les días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna l a obligación que oon-
trae el rematante de real izar con los 
obreros que ocupe en l a obra el con
trato prevenido en el Rea l decreto de 
20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales en los diez días 
siguientes al en que se le notifique la 
adjudicación def ini t iva. 

Anunc i ada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
estableoe el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
oontra l a misma reclamación a lguna. 

L o que se anuncia al público para 
su oonooimiento. 

M a d r i d , 14 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Es tado de l a clase 11", y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
l o siguiente: proposición para optar a 
la subasta de derribo y aprovecha
miento de los materiales de la c sa 
número 3 de l a cal le de San Millán). 

Don que v i ve enterado de 
las condioiones de l a subaata en pú
b l i ca licitaoión para contratar el de
r r ibo y aprovechamiento de los mate
riales de l a casa núm. 3 de l a cal le de 
San Millán, anunciada en l a Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov ino ia de l día ... de conforme 
en todo oon las mismas, se compróme 
te a tomar a sn cargo dicho derribo 
oon estr icta sujeción a el las, por (aquí 
la proposición en esta forma: el precie 
t ipo o oon el aumento de—tanto por 
oiento, en l e t ra—en el precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
( E . - 2 4 3 . ) 

E s t a E x c m a . Corporaoión ha aoor
dado, en sesión de 26 de marzo úl
t imo, anunciar snbasta públioa para 
oon tratar e l derribo y aprovechamien
to de los materiales de l a casa número 
54 de l a oalie de Toledo, con vue l ta 
a l a C a v a A l t a , núm. 1, en el precio 
t ipo de 16.000 pesetas. 

L o s l ic i tadores, qne podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últimos oa-

. sos, bas tantead o por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, cons ig
narán previamente, como fianza pro
v i s i ona l , l a cantidad de 80.") pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización o en l a Tesorería mun i 
oipal , acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbi tr io munio ipal establecido, que 
le será devuelta a l a terminación del 
contrato, prev ia l a certificación corres
pondiente. 

La subasta se verificará el día 12 de 
mayo de 1920, a las doce, ea l a pr ime
ra Casa Consistorial , P l a z a de l a V i 
lla, núm. 4, bajo la presidencia del 
Exorno. S r . A l ca lde o de quien a l 
efecto delegue; y con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
de enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante l a Mesa 
a estos fines const i tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto eu esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du 
rante las horas de diez a dooe, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En loe referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, el 
contrato prevenido en el Rea l decre
to de 20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales, dentro de los diez 
días siguientes a l en que sa le not i f i 
que l a adjudicación def init iva. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 29 de l a Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se 
formuló contra la misma reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 15 de abr i l de 1920. 
E l Seoretario, 
F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Es tado de l a clase l l . * , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta de derribo y aprovecha
miento de los materiales de l a casa 
núm. 64 de l a calle de Toledo, 

D. que v i ve enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el derribo y 
aprovechamierto de los materiales de 
la casa núm. 64 de la cal le de Toledo, 
eon vuelta a l a Cava A l t a , núm. 1, 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inoia del día... de..., conforme en 
nn todo con las mismas, se comprome
te a tomar a su cargo dioho derribo oon 
estricta sujeción a el las, por (aquí l a 
proposición en esta forma: los preoios 
tipos o oon el aumento de—tanto por 
oiento, en le t ra—en el preoio t ipo) . 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—244) 

V A L D A R A C E T E 
El reparto de l a contribución ur 

bana en esta v i l l a para l a eoonomia 
del aflo 1920 a 1921, se ha l l a ter
minado y expuesto al público en l a 
Seoretaría de este Ayuntamiento , por 
término de ocho días, oon e l fin de 
oir reclamaciones. —™-»~^ 

Valdaracetc, a 23 de marzo de 1920* 
E l A l ca lde , 

Manue l García. 

El Coronel Ingeniera Comandante 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corto segunda subasta pú
bl ica y local en v i r tud de lo dispuesto 
por Real orden del Excmo Sr . Min is 
tro de la Guer ra , fecha 30 do agosto 
de 1919 (D. O. núm. 195), para l a 
ejecución de las obras que comprendo 
el proyecto del Cuar te l para un regi 
miento do I-fantoría, en e l solar de la 
calle de Mo et; se convoca por el pre
sente anuncio a los que deseen tomar 
parte en la licitación, quo se veri f ica
rá ante el T r i buna l const i tuido bajo 
mi Presidencia, con el Comisar io do 
Guerra Interventor del material de 
esta Comandancia, en concepto de I n 
terventor; un Oficial de Intendencia 
de esta Comandancia, como Seoretario, 
y un Notar io para autorizar el acta, el 
día 6 do mayo próximo, a las once ho
ras, en esta Comandancia de Ingenie
ros, sita en el patio grande dol Pa la 
cio de Buenavista (Minister io do la 
Guerra) , en donde estarán do manifies
to todos los documentos que c o n s t i t u 
yen el Proyecto , asi como también los 
pliegos de condioioses técnicas y lega 
les y demás antecedentes quo han do 
regir on la subasta, todos los oías la 
borables, de las quince a las diez y 
ocho horas, desde el día 26 del presen
te mes a i 5 de mayo próximo, ambos 
inc lusive , cuyos documentos n o s e p u -
b ican por su mucha extensión. 

El importe total, como precio lími
te máximo que a do regir en la reía-

! r ida subasta, será el del presupuesto 
de estas obras, que asciende n ia can
tidad total de tres mil lones novecien
tas treinta y dos m i l setecientas c in 
cuenta pesetas y el importe do l a 
garantía para tomar parte en aquélla, 
constituido, bien en efectivo, en su 
equivalente en papel del Estado a l 
precio medio de la cotización en l a 
Bo l sa de Madr id en el mes anterior al 
do su constitución, o su va lor nomina l 
en t tulos quo tienen este pr iv i l eg io , 
será el del 5 por 100 de aquel la suma, 
y por lo tanto, asciende a ciento no
venta y seis m i l seiscientas tre inta y 
siete pesetas cincuenta céntimo?. 

La subasta se vereficará oon arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrat iva del ramo de Guerra aproba
do por Rea l orden c i rcn lar de 6 de 
agosto de 1909 (C. L . núm. 6 7 ) , L e y 
de Protección a la industr ia nacional, 
y de 1» Administración y Contab i l idad 
de ia Haoienda pública do primero do 
ju l i o de 1911 (C. L . núm. 123), y 
demás disposiciones complementarias, 
no admitiendo en esta subasta l a con
currencia extranjera en los materiales 
que constituyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxa
t ivamente marcadados en la orden de 
la Presidenoia de l Consejo de M i n i s 
tros, fecha 30 de diciembre de 1918, 
cuya copia de l a Gaceta de Madrid se 
ha publicado en el Diario Oficial del 
Minister io de l a Gue r ra , núm. 7, de l 
día 10 de enero de 1919, en que se 
puede admit i r , de oonformidad oon las 

disposiciones vigentes en esta materia, 
quedando obligados los l icitadores a 
ind icar en las proposiciones los esta 
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de s u m i 
nistrar. 

Pa ra el caso en que dos o más pro 
posiciones sean iguales so dejará en 
suspenso la adjudicación y se veri f ica
rá en el mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a la l lana entre los 
autores de las proposiciones i g u a l " 8 
durante el término de quince m i n a -
tos, y si subsistiese todavía l a i g u a l 
dad entra ellas, se decidirá p .r medio 
do sorteo la adjudicación provis ional 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán o n 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado do la clase l|¡.% ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a cont i 
nuación, y deberán estar acompañada» 
de los documentos que acrediten l a 
personalidad dol firmante, resguardo 
de l a Caja general de Depósitos o sus 
sucursales del depósito a l efecto cons
t i tu ido y el último recibo de l a con 
tribución que le corresponda satiefa-
face»-, según el concepto en que com
parezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar e l certificado de i 
alta en l a industr ia a que su proposi
ción se refiera, s in que afreto a tar i fa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industr iales o almacenistas 
al por mayor como al por menor. 

M a d r i d , 15 de abr i l de 1920. 
An ton i o de la R o c h a . 

Modelo de proposición. 

Don . - . , domici l iado en . . . , y con 
residencia en prov inc ia de . . . , 
callo o plaza de . . . , número . . . , en
terado dei anuncio publicado en 
fecha . . . , do . . . , de . . . , para l a eje
cución de las obras y enterado 
también de los pliegos de condiciones, 
del presupuesto y demás ^antecedentes 
a que en el mismo se alude, se compro
mete y obl iga a ejecutar todas las obras 
que aquéllos comprenden en el precio 
de pesetas céntimos (ta can
t idad ha de expresarse en letra), con es 
t r i c ta sujeción acuanto en los mismos 
se previene, de los cuales me encuentro 
enterado y me hal lo conforme, acom
pañando en cumpl imiento de lo d is
puesto la cédula personü comen to 
d e . . . , clase número expedida 
e n . . . , a . . . , de . . . , de . . . (o p a - a -
porte do extranjería en su caso, y e l 
poder notarial también en su caso), así 
como el último recibo do l a c o n t r i 
bución industr ia l que lo correspondo 
Satisfacer (o on BU caso el certi f icado 
de al ta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con ol resguardo del depó
sito del 5 por 100, mani f stando y con
signando a l mismo tiempo, que 
materiales que ha de proporcionar p «ra 
la ejecuoiói de las obras preceden (ae> 
expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha do sumin is t rar ) . 
• . . de • •. de • •. 

( F i r m a y rúbrioa del proponente). 
(E.—241) 

Regimiento Húsares de Pavía 
20 de caballería. 

El día 18 del actual , a las diez de l e 
mañana, en el cuartel que ocupa este 
regimiente, se verificará la venta en 
pública subasta de trece caballos de 
desecho que tiene el m i smo . 

M a d r i d , siete de abr i l de m i l nove* 
cientos veinte. 

E l Comandante mayor , 
Martín Ma in . 

(A .—280 4.#) 
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